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se eu cl estado presente de cosas, toda la 
ciencia de nuestros generales y  todo el va­
lor de nuestras tropas no podrán impedir la 
pronta y  total conquista de la España, y  
tras ella bien presto oiremos hablar de nue­
vo,del proyecto favorito del enemigo de 
una expedición contra la In d ia, proyecto 
qne jamas ha sido abandonado. Los sucesos 
brillantes y  maravillosos que ha logrado en 
Turquía nuestro ministio Adair han dado 
justamente á Bonaparte el derecho de esta­
blecer alli una escala, por decirlo a s i, ne­
cesaria para su empresa , y  le han propor­
cionado ademas los medios de asegurar y  
de estrechar su amistad con Alexandro, y  
aun, si es menester, de reconciliarse ente­
ramente con el A ustria, dándole una parte 
de los despojos de este trono vacilante.

Nosotros nos hemos empeñado en coar­
tar ó reducir el poder de Bonaparte, y  pa­
ra esto no hemos ahorrado ni hombres ni 
dinero. Noventa millones de esterlinas para 
los gastos de un año ; un cxército en Sici­
lia , otro en España y  otro en Holanda, 
que costará mas de 20 millones de esterli­
nas, he aqui los sacrificios que estamos ha­
ciendo actualmente, enormes por cierto. 
¿Mas qué conseguiremos con todo ello? La 
respuesta no es d ifíc il, si es que vale juz­
gar de lo futuro por lo que ya ha pasado. 
S i  rompimiento del tratado de Amiens 
acarreó á los austríacos ios desastres de U l- 
ma y  Austerlitz. £1 regreso á Lóndres del 
lord Lauderdale, que excitó aqui tantos 
vítores y  aclamaciones ̂  produxo la jorna­
da de Jeu a, y  la Prusia perdió eu ella el 
lugar que ocupaba entre las naciones. No 
Eemos querido entrar en las negociaciones 
de Erfurt ; hemos perdido un exército eu 
España; hemos arrastrado al Austria al cam­
po de batalla, y  por dexarse gobernar de 
nuestros consejos se la ve ahora reducida 
otra vez á humillarse á los pies del vence­
dor á pedirle la paz. Los ministros de 
$. M. tienen el corazón verdaderamente 
ingles; su patriotismo es todavía mayor 
que sus luces : verdad es que no han que­
rido elevar á la Francia al grado mas emi­
nente de gloria á que ha llegado jamas na­
ción alguna del mundo; pero si por el con­
trario hubiera sido esta su intención, es 
evidente que no podían haber empleado 
medios mas eficaces, ni que mas comple­
tamente hubiesen llenado sus dtseos. {Ad-- 

* vertiser. )

E S P A Ñ A .

M adrid y, de setiembre.

Por decretos de 29 de agosto, 2 y  j de 
setiembre S. M. ha venido en nombrar al 
señor San Albin D urivoire, capitán de in­
fantería de linea, comandante de batallón 
de la misma arma; á D. Jo se f C ia r i , capi­
tán de la compañía de véliies de la guardia 
real, gefe de esquadron; al señor Paquio, 
c¿pjtan de caballería, gefe de esquadion; 
á D .'^ngel Boulancourt, D. Gregorio Hi­
dalgo, D . Jo sc f Barrachino y  D . Manuel 
V ellido , subtenientes del regí miento de 
infantería española de línea num. i . ® ,  te­
nientes del mismo cuerpo; á D. Joaquia V i -  
llena , teniente que fue del batallón de vo­
luntarios de N avarra, teniente del regi­
miento de infantería española de línea nú­
mero I .* ;  á D. Juan Prichk, teniente del 
regimiento de infantería Real Extrangero, 
capitán de la 3 . ' compañía del 2.® batallón 
del mismo cuerpo; á D. Nicolas Puche, 
teniente del regimiento de infantería R eal 
Extrangero, capitán de la 4.* compañía del
3.° batallón del mismo cuerpo; á D. Fran­
cisco Kost y  á D. Pedro M uiot, subtenien­
tes del regimiento de infantería Real Extran­
gero, tenientes del mismo cuerpo; á los sar­
gentos primeros del mismo regimiento Don 
Ezequiel Capelli y  D. Juan Kauser , sub­
tenientes del expresado cuerpo. S. M. se 
ha dignado nombrar al baron de Andilla, 
teniente coronel que fue del regimiento pro­
vincial de A ld r a , coronel da infantería li­
gera; á D . Ventura Lopez Montero, te­
niente que fue del regimiento de dragones 
de V illaviciosa, capitán y  ayudante J e  
segunda clase de la plaza d i Madrid ; á 
D . Francisco Tavechemps y  á D Jo se f  
Valbuena, tenientes de caballería, capita­
nes de la misma arma; á D. Pablo Forúier, 
teniente de infantería, capitán de la misma 
arm a; á D . Ramón G utierrez, teniente qué 
fue del regimiento de infantería de Burgos^ 
teniente del regimiento de infantería espa­
ñola de línea núm. i . ' ' ;  á D. Jo se f Fraguei- 
ro , sargento i . °  del batallón de infantería 
ligera num. i . “ , subteniente del mismo cuer­
po; á D. César de la V ille  sur Ilion , te­
niente de caballería, espitan en la misma 
arm a; y  D. Bartolomé Ju stis , capitán agre­
gado al regimiento de infantería española 
núm. I . “ , queda reemplazado en su mismo 
empleo y  cuerpo.
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Extracto de las minotas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de 
setiembre de 1809.
f  Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias. :

„ E n  conformidad á lo prevenido en nnes* 
tro real decreto de 18  de agosto de este 
año, respecto á los empleados en todos los 
ramos de la administración civil y  jndicial 
del reino, y  deseando proveer con la, bre­
vedad posible á qne no padezca la mas le­
ve intermisión la administración de justicia) 
la conservación del drden y  la tranquili­
dad pública) '

Hemos decretado y  decretamos lo l i -  
gniente:

ARTicüto I. Los gobernadores, in­
tendentes y  demas gefes de las provincias á 
quienes tocare, nombrados por N o s , proce­
derán inmediatamente á formar nuevas mu­
nicipalidades en todos los pueblos de ellaS) 
que se compondrán de un número de pro­
pietarios proporcionado á la población de 
cada pueblo, elegidos entre aquellos qne 
hubiesen manifestado mas adhesión á la 
constitución.

ART. ti. Nos remitirán listas individua­
les de las municipalidades que nuevamente, 
eligieren por nuestro ministerio de lo Inte­
rior.

ART. III Los precios de los oficios de 
regidores, ó qudlesquiera otros que hayan 
sido adquiridos á precio , se satisfarán por 
el tesoro público , con arreglo á la lei re­
lativa á los acreedores del estado, y  con­
forme á sus disposiciones.

ART. IV. Los jueces de letras y  escri­
banos de real nombramiento presentarán in­
mediatamente sus títulos en la intendencia 
de su respectiva provincia , y  los intenden­
tes los habilitarán en el mismo acto á con­
tinuar interinamente en el exercicio de sus 
funciones; remitiendo todos los antiguos tía 
rulos con su informe á nuestro ministerio 
de Justicia, para que por él se revaliden á 
nuestro nombre, y  expidan los correspon­
dientes a los que nuevamente solicitaren es­
ta gracia, y  la merecieren. .>

ART. V. A  los 30  dias después de pu­
blicado este decreto , en cada provincia que­
dan anuladas todas las antiguas municipali­
dades, y  suspensos del exercicio de sus fu n . 
cioues todos los jueces do letras y  cscri-

.  . .
baños que no hubieren obtenido nueva ha­
bilitación ; y  se declaran por nulos y  de 
ningún valor todos ios actos que diinanareu 
de los que no la hubieren obtenido.

ART. VI. Los jueces de letras y  escri­
banos que no fuesen de real nombramiento, 
y  que quedaron destituidos de sus empleo 
por nuestro decreto de 19  de julio de este 
añ o , serán atendidos para otras judicaturas 
y  escribanías qne solicitaren, con respecto 
á su mérito y  á los años que hnbiereo ser­
vido sus destinos, como si estos hubieiao 
sido de real nombramiento.

ART. V II. Los abogados de nuestras 
chancillerías y  tribunales, y  todos los es­
cribanos y  notarios presentarán igualmente 
sus títulos de aprobación y  examen en nues­
tro ministerio de Justicia , para ser revalida­
dos los de aquellos que lo solicitaren y  me­
recieren ; y  no podrán exercer su profesioo 
pasado dicho término de 30 dias sin bdbet 
obtenido la habilitación interina de los go­
bernadores, intendentes ó presidentes de 
las chancillerías ó tribunales que debierea 
darlas.
■ ART. VIII. Los individuos de las nue-¿ 

vas inunicipalida.ies al tiempo de ser ins­
talados en sus empleos, y  los jueces, es- 
ribanos y  abogados al recibir sus títulos, 
prestarán el juramento de fidelidad y  obe­
diencia á nuesua Persona, á la constituí 
cioa y  á las leyes, y  de administrar fiel y  
rcctaiMcnte justicia, de lo que se tomará f t — 
zon al pie de los títulos que se les hubie­
ren expedido; sin cuyo requisito no po­
drán tomar posesión de sus empleos , n¡ 
exercer sus respectivas funciones. •

Nuestros ministros de lo Interior y  de 
la Justicia quedan encargados de la execu- 
cion del presente decreto =  Firmado =  Y O  

R E I .  =  Por S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo.’’

Concluyen las reflexiones sobre el real de- 
, creto de i8  de a¿osto, en que se supri­

men los antiguos consejos y  juntas su­
premas.

Otr¡> luconveuiente no poco grave re­
sultaba de aquella reuuion de facultades 
en un consejo, y  era el perjuicio que 
unos negocios ocasionaban á otros para su 
pronto despacho. En el consejo Real es­
pecialmente era frecuentísimo parar por 
mochos dias el curso de los negocios foren­
ses , por estar ocupado el tribuual eu atoa-
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tos puramente gubernativos; y  estos tam­
bién . no pocas veces padecían atraso por 
pender algún voto ó discusión urgente de 
otros asuntos legítimos.. N i era poco co­
mún aplicar las formas de unos negocios á 
otros, y  convertirse en largos pleitos los 
expedientes, que empezaban en calidad de 
meramente instructivos, porque el uso pro­
miscuo de unas y  otras formas daba fre­
cuente y  nada extraña ocasión á tales equi­
vocaciones , ya  de parte de los mismos jue­
ces que hablan de decidir, ya  de parte de 
los subalternos que dirigían casi toda la 
substanciación.

A  todos estos males se remedió con las 
disposiciones de la constitución, que se­
paran enteramente los cuerpos distribuido­
res de la justicia de toda intervención en »1 
gobierno , al paso que fixan y  sancionan su 
iadependencia absoluta en el desempeño de 
las delicadísimas é importantes funciones 
de la magistratura. La creación del consejo 
de Estado, compuesto de un suñciente nú­
mero de personas escogidas de las diversas 
clases del estado, proporciona el mayor 
auxilio que puede necesitar uh Soberano 
justo y  amante de sus pueblos para acer­
tar con los medios de hacer la felicidad ge­
neral. La variedad de luces y  de experien­
cia que debe hallarse en hombres, que lle­
garon por sus correspondientes grados al fin 
de su carrera respectiva, no puede de- 
xar duda ninguna de que se tienen pre­
sentes todas las posibles combinaciones al 
tiempo de acordar una resolución. Y  en 
fin , si hai algún modo de acertar en la cien­
cia del gobierno; si á los hombres es dado 
aproximarse al conocimiento de la verdad, 
y  nivelar los mutuos intereses que forman 
sos vínculos sociales, no puede ser sino 
reuniendo quantas personas se distinguen 
por.su probidad y  saber por medio de una 
discusión libre á presencia del mismo So­
berano , que palpa entonces las ventajas y  
los inconvenientes de qualquier proyecto 
que se propone, y  los' medios que se adop­
tan para obtener aquellas, y  evitar estos en 

es posiblet á  la previsión humana.
si á este -fio basta encontrar de parte del 

ÍMonarca alguna atención y  deseo ckl acier> 
to , <qué no debe prometerse la España c i­
ñendo su corona quien á la mayor recti­
tud de corazón, á la diligencia mas exqui­
sita en el examen de los negocios, reúne es­
tudios, madurez y  prudeucia consumada

con la experiencia de tantos y  tan extraor­
dinarios sucesos como han pasado á su 
vista y  por su maño 6n los muchos años 
que hace entiende en el gobierno de los 
hombres ? :

Pero dexaado esta tan lisonjera y  dulce 
perspectiva, bástanos por ahora observar los 
fines que se propusieron los autores de la 
constitnclon al establecer un consejo de Es­
tado , y  dexar independiente y  del todo se­
parada la administración de justicia, para 
concebir la inutilidad de la permanencia de 
los antiguos tribunales y  juntas, donde todo 
se hallaba mezclado y  confundido. La consti­
tución misma, atendiendo á la necesidad que 
hai de buscar la sazón oportuna de plantar 
aun las mejores resoluciones, dexó en su 
artículo 143 á la discreción del Soberano el 
establecimiento progresivo de sus institu­
ciones por medio de decretos particulares; 
y  procediendo nuestro R E I  con la pruden­
cia conveniente, aunque creó Inego el con­
sejo de Estado como piedra angular del 
grande edificio que, ha de levantar entre 
nosotros, no ha decretado la extinción de 
los antiguos hasta que ha visto que en efec­
to las tareas de aquel cuerpo excusan la 
existencia de todos los demas entre quie­
nes se dividían tales atenciones, y  hasta 
que de un lado proveyó, con la creación 
de las juntas de comisión, qua.nto conve­
nía para que no se detenga nn momento 
el cursó de los negocios forenses j  y  de otro 
se ocupó, en el decreto de 14  de.ju lio, de 
la suerte que debía caber á quaotos indivi­
duos pudiesen padecer reforma ó variación 
en el ijuevo órden de cosas que ha comen­
zado. Por manera, que sin dexar de hacer 
el bien que por momento* pedia la razón 
de estado , se halla el particular interesado 
en disposición de aspirar á otra colocación 
si se cree apto para ella , ó  de asegurar para 
el resto de sus dias un auxilio para su subsis­
tencia. E l artículo y,* manifiesta bien clara­
mente esta benéfica intención, asj como in­
dica estar previsto el caso de que alguno, 
olvidado de lo que debe á sus promesas an­
teriores , y  á lo que ha exigido ó. exige 
su. posición actqal, desconozca la bonda­
dosa mano de quien depende, y  en quien 
hallará constante amparo y  protección, 
siempre que de su parte no se falte á la fi­
delidad y  obediencia á que $■  honor, su 
conciencia y  su utilidad propia le obligan 
ximultáneameote, » i . . .

£ N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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